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EL SUSCRITO ASESOR DE CONTROL INTERNO DEL
HOSPITAL DEPARTAMENTAL FELIPE SUAREZ E.S.E DE SALAMINA CALDAS

 Planificación y objetivos estratégicos:

La entidad en su planeación y proyectos tiene objetivos medibles para el plan de
austeridad.

Se realiza una planificación estratégica que integra la eficiencia y la calidad de la
atención al paciente.(Metodologia de Generacion de Recursos)

 Análisis y control de gastos:

La Entidad en su marco fiscal no sobrepasara los indicadores del IPC y del
Mercado PIC para los gastos en personal, gastos generales y de operación, antes
identificando las variaciones y áreas de oportunidad.

Establecer presupuestos y controles estrictos sobre los gastos, comparando la
ejecución trimestral con períodos anteriores.

Se ha venido implementando desde la alta gerencia varios sistemas de control
interno que asegura la confiabilidad y oportunidad de la información financiera.
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 Eficiencia en la gestión de recursos:

La Entidad propenderá como lo ha hecho la optimización del uso de los recursos,
tanto materiales como humanos.

Dentro de las actyidades se fometa la eficiencia en todas las operaciones para
obtener el máximo rendimiento.

Uno de los principales restos esta en la implementacion de tecnologías disponibles
para reducir costos y optimizar procesos, por ejemplo, la inteligenbcia artificial.

 Gestión y racionalización de procesos:

o Se biene estableciendo el uso racional de papel, promoviendo el uso de medios
digitales y el reciclaje.

o Se proytecta racionalizar la gestión de los residuos hospitalarios mediante la
segregación adecuada en origen.

 Cumplimiento y transparencia:

o En pro del beneficio único del control fiscal se garantiza el cumplimiento de la
normatividad vigente en materia de gasto.

o Se harán los respectivos seguimientos a los indicadores del riesgo por áreas como
mecanismo de control y evaluación que permitan detectar y corregir
procedimientos inadecuados.

o Para la vigencia 2026 se fortalecerá el procesos de transparencia con las nuevas
metodologías y aplicación de los marcos legales que el estado emane sobre este
tema.
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 Responsabilidad y compromiso:

o Se seguirá fomentando la cultura de austeridad y responsabilidad entre todos los
servidores del hospital.

o Desde los diferentes ámbitos y áreas de la Entidad se asegurara que el personal
esté comprometido con el cumplimiento de las políticas de austeridad y eficiencia.


